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En la Ciudad de Sayula, Jalisco, siendo las 12:18 (doce horas con dieciocho
minutos) de1 día 13 (trece) de agosto del año 2021 (dos mil vein[iuno), reunidQ..\r-\
en el Sa1ón cle Sesiones del Honorable Ayuntamiento Constitucional en esta N
Presiclencia Municipal, previa convocatoria, 1os ciudadanos Licenciado Víctor ,.. 

_- 
,\

Manuel Cerón Qurntero en su carácter de Presidente Municipal Interino, la \ \
Licenciada Alejantlra Michel Munguía en su carácter tle Síndica In terir-ra, y los \'-'
Regidores, Medico Benjamín Bonilla Maciel, Licenciacla Maria F¡ancisca N
Betancourt López, Ingeniero Luis Martín Fajarclo Dueñas, Licenciada Tania §
Yaquelín Larios Cibrián, Profesor Lorenzo Serratos Briseño, Licenciada Engracia l
Alejandrina Vuelvas Acuña, Ingeniero Jorge Isaac Arreola Nrinez y Licenciado §..N
Arturo Fernanclez Ramirez; y en Ia Secretarí¿ General el Abogado Tose Antonio \
Cibrian Nolasco, a efecto de celebr¿r Sesión Ordinaria de Ayuntamiento y al ,* \\
ebtar presentes l01cliez) de los 11 (once) integrantes del Pleno del Ayurtamiento *
Constitucional de Sayuia, Jalisco, se certifica y se declara el quórum legal, por q
lo que serán válidos todos los acuerdos que en esta sesión se originen. Tambiélr \ ¿<
se hace conslar la inasistencia de la Regidora Licenciada Patricia Garcia I -
Cárclenas. A continuación, e1 Presidente Municipal Interino, Licenciado Victor fj g
Manuel Ceron Quintero, pone a consicleración del Pleno el siguiente ORDEN Ñ 5
DEL DiA: - Punto Número Uno.- Lisla de asistencia y en su caso certific¿ción -, 9
del quórum legal. * Punto Número Dos.- Lectura del orden del día y en su cdso ! ,
aprobacióndelmismo.*PuntoNúmeroTres.-Lecturadelasactasnúmerob6i<
(sesenta y seis) correspondiente a 1a sesión ordinaria de fecha 30 (treinta) de - §
junio de 2021 (dos mil veintiuno), número 67 (sesenta y siete) correspondiente a y
Ia sesión extraordinaria de fecha 6 (seis) de julio de 2021 (dos mit verntiuno), 

"dnúmero 68 (sesenta y ocho) correspondiente a la sesión extraordinaria de fecha §
14 (catorce) de julio de 2021 (dos mil veintiuno), número 69 (sesenta y nueve)

diente a 1a sesión extraordina¡ia de fecha 22 (veintidós) de julio de
2021 (dos mil veintiuno), número 70 (setenta) correspondiente a Ia sesión
extraordinaria de fecha 23 (veintitrés) de julio de 2021 (dos mil veir-rtiuno),
número 71 (sesenta y uno) correspondiente a 1a sesión extraordinaria de fecha
28 (veintiocho) de julio de 2021 (dos mil veintiuno); y en su caso, aprobación de
las mismas. * Punto Número Cuatro.- Propuesta de punto de acuerdo que tiene
por objeto, el celebrar un convenio de coordinación y colaboración para 1a

implementación de acciones específicas en materia de éüca, conducta,
prevención de conflictos de interés y reglas de integridad; con 1a Contraloría del
Cobierno del Estado de Jahsco. 

* Punto Número Cinco.- Propuesta de punto de
acuerdo que turna a 1a Comisión Edilicia de Obra Pública e Imagen Urbana, eI
escrito que presentan 1os ciudadanos Javier Alberto Cantu Paz y Gilberto Cantu
Paz, mediante e1 cual solicitan el cambio de uso de suelo del terreno ubicado en
cal1e Gordiano Guzmán sin número. * Punto Número Seis.- Propuesta de punto
de acuerdo que tiene por objeto autorizar la obra pública denominada
"Construcción de domo en la escuela primaria Justo Sierra en 1a cabecera
municipal de Sayula, Jalisco, con recursos de1 Fondo de Aportaciones para 1a

Infraestructura Social (FAIS) y mediante 1a modaliclad de contrato por
adjudicación directa. " Punto Número Siete.- Propuesta de punto de acuerdo
que tiene por objeto, autorizar la compra a crédito o de contado de acuerdo a la
disponibilidad presupuestal, de 2 (dos) vehícu1os para utilizarse en labores de
este Ayuntamiento, con recursos de carácter municipal. * Punto Número Ocho.-
Propuesta de punto de acuerdo que tiene por objeto, autorizar la compra 10
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(diez) pulsos de vida para ser utilizadas por las usuarias que tengan órdenes d1 f )
protección, con recursos de carácter estatal y mediante la modalidad a" \\ i
adjudicación di¡ecta. * Punto Número Nueve,- Propuesta de punto de acuerdorrÑ
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que tiene por objeto, autorizar por este año e1 otorgar un bono correspondiente
un) día de salario al personal que realiza funciones secretariales; lo anterior

con motivo del día de la secretaria. * Punto Número Diez.- Propuesta de punto
de acuerdo que tiene por obieto, artoliz la modificación a1 presupuesto de
egresos pala eI ejercicio fiscal2020 (dos rnil veinte), con 1a finalidad de ajustar
1as parüdas presupuestales a gasto efectivamente ejercido. * Punto Número
Once.- Análisis y en su caso aprobación de las cuentas del Carnaval Sayula,
relativas a1 ejercicio 2020 (dos mil veinte). * Punto Número Doce.- Análisis y en

su caso aprobación de 1as cuentas del Camaval Sayuia Virtual, relativas al
ejercicio 2021 (dos mil veintiuno). * Punto Número Trece.- Propuesta de punto
de acuerdo que tiene por objeto integrar 1a Comisión Transitoria de Entrega-
Recepción. * Punto Número Catorce.-Propuesta de punto de acuerdo que hrrna
a 1a Comisión Edilicia de Derechos Humanos y Ordenamientos Municipales, la
propuesta del Presidente Municipal Interino, para reformar el Reglamento del
Procedirniento Adrninistrativo de Entrega-Recepción para el Gobierno y Ia

Administración Pública MurLicipal de Sayula, Jalisco; para adecuarlo a 1as

modificaciones de la ley de Ia mate¡ia. * Punto Número Quince.- Propuesta de 5§)§§3
punto de acuerdo que tuma a la Comisión Edilicia de Servicios Municipales, la §
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punto de acuerdo que tuma a la Comisión Edilicia de Servicios Municipales, la ",ñsñl§3§g
propuesta del Presidente Municipal lnterino, para reformar los ordenamientos.+//.§ úffi§t\

Desaparecidas del Estado de Jalisco. * Punto Número Catorce.- esuntod \t.i -:-:ri
r-,-,. rl':,

generales. * Punto Número Quince.- Clausura. Sometido a votación dicho
Orden del Día, el mismo fue aprobado por unanimidad de votos. También fue

aprobado por unanimidad de votos, e1 omitir 1a lectura y exposición de 1os

asuntos agendados en el orden del dia y de ios cuales, se compartieron los

anexos correspondientes previo a esta sesión, dejando solo eI espacio para 1a

intervención de los integrantes del Ay'untamiento y abriendo cada punto
únicamente para su análisis, discusión, votación y deliberación. Visto
anterior, se procede al DESAHOGO del orden del día como sigue: *

Número Uno.- Este punto ya fue desahogado en líneas anteriores a1

y certificarse e1 Quorum 1egal. x Punto Número Dos.- De igual
punto ya fue desahogado en líneas anteriores a1 aprobarse por
votos. " Punto Número Tres.- EI Pleno del Ayrrntamiento autoriza por
unanimidad de votos, se omita 1a lectura de las actas número 67 (sesenta y siete)

correspondiente a la sesión extraordinaria de fecha 6 (seis) de julio de 2021 (dos

mil veintiuno), número 68 (sesenta y ocho) correspondiente a Ia sesión

extraordinaria de fecha 14 (catorce) de julio de 2021 (dos mii veintiuno), ,

número 71 (sesenta y uno) correspondiente a la sesión extraordinaria de fecha

28 (veintiocho) de julio de 2021. (dos rnil veintiuno); tomando en consideración

que las mismas, fueron remitidas junto con 1os anexos de la presente sesión, por
tal motivo todos conocen su contenido. Aprobándose también, turnar a la
siguiente sesión 1a lectura y en su caso autorización de las actas número 66

(sesenta y seis) correspondiente a Ia sesión ordinaria de fecha 30 (treinta) de

junio de 2021 (dos mil veintiuno), número 69 (sesenta y nueve) correspondiente

a 1a sesión extraordinaria de fecha 22 (veintidós) de julio de 2021 (dos mi1

veintiuno), número 70 (setenta) correspondiente a 1a sesión extraordinaria de

fecha 23 (veintitrés) de julio de 2021. (dos rnil veintiuno); debido a que/ Por un

error en el sistema informático, no fueron remitidas a los miembros del

Ayuntarniento. En tales condiciones, el Pleno dei Ayuntamiento aprueba y

autoriza por unanimidad de votos las actas número 67 (sesenta y siete), 68

(sesenta y ocho) y 71 (sesenta y uno), en su forma y contenido, en Io general y
en lo particular, para todos los efectos legales a que haya lugar. + Punto Número

@
§fiYl]LII

Acta 72 (§esenta y dos). Libro 19 (diecinueve)'

Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco
Celebrada el13 (trece) de agosto del 2021 (dos mil veintiuno)'

Páglna2 de76



ACrA NÚMERO 72 (SETENTA y DOS), LIBRO 19 (DTECTNUEVE).
SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO.

ADMINISTRACIÓN 2018-2021.
13 (TRECE) DE AGOSTO DEL AñO 2021 (DOS MrL VEINTTUNO).

Página 3 de 16

Cuatro.- E1 Pleno del Honorable Ayuntamrento Constitucional de Sayula,

Jalisco, por unanimidad de 10 (diez) votos a favor de 1os ciudadanos Licenciado
Víctor Manuel Cerón Quintero en su carácter de Presrdente Municipal Interino,
la Licenciada Alejandra Michel Munguía en su carácter de Síndica Interina, y 1os

Regidores, Medico Benjamín Bonilla Maciel, Licenciada María Francisca
Betancourt López, Ingeniero Luis MartÍn Fajardo Dueñas, Licenciada Tania
Yaquelín Larios Cibrián, Profesor Lorenzo Serratos Briseño, Licenciada Engracia
Alejandrina Vuelvas Acuña, lngeniero Jorge Isaac Arreola Núñez y Licenciado
Arturo Fernández Ramírez; quienes representan la mayoría calificada de este
Organo Colegiado; ha tenido a bien el aprobat y expedir el siguiente PUNTO
DE ACUERDO: Primero. Se autoriza 1a suscripción de un convenio de
coordinación y colaboración que tiene como objeto 1a implementación de
acciones específicas en materia de ética, conducta, prevención de conflictos de
interés y reglas de irtegridad; a celebrarse con 1a Contraloría de1 Gobierno del
Estado de Jalisco. Segundo. El Municipio se comptomete a cumplir 1os términos
y obligaciones contenidos en el convenio de cita. Tercero. Se autoriza y faculta
a los ciudadanos Prcsidente Municipal; Síndico Municipal; Secretario General;
y Funcionario Encargado de la Hacienda Municipal, para que, en nombre y
reprcsentación de este Ayuntamiento, suscriban el convenio de colaboración
respectivo con Ia Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres,
así como Ios demás inshumentos jurídicos y administrativos necesarios para el
cumplimiento del presente punto acuerdo. Cuarto, Lo anterior, se acuerda en
términos de los establecido por los artÍculos 37 y 38 de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública municipal del estado de Jalisco. x punto Número
Cinco.- El Pleno del Ayuntamiento, previo análisis correspondiente, aprueba
por unanimidad de votos el turnar a la Comisión Edilicia de Obra pública e
Imagen Urbana, para su estudio, el escrito que presentan los ciudadanos Javier
Alberto Cantu Paz y Gilberto Cantú Paz, mediante el cual solicitan el cambio de

de suelo del terreno ubicado en calle Gordiano Guzmán sin número. Lo
anterior a efecto de que sea revisado y se remita a este Honorable pleno del
Ayuntamiento, el dictarnen correspondiente,: para que, en su momento, sea
analizado y deliberado. * Punto Número Seis.- El Pleno del Ayuntamiento, por
unanimidad de votos y con base a1 análisis del oficio número 0b6/2021 (cerc,
cinco, seis, diagonal, dos mil veintiuno), suscrito por e1 Director de Ob¡a púb1ica,
Ingeniero Rodrigo Ponce Bernabé; ha tenido a bren el aprobar y expedir en 1os

términos siguientes, e1 presente PUNTO DE ACUERDO: primero. Se autoriza
la ejecución de1 siguiente ptoyecto de obra pública a desarrollar mediante
recursos del RAMO 33 (treinta y tres), provenientes del Fondo de Aportación
para 1a Infraestructura Social (FAIS), bajo la modalidad de Contrato por
Adjudicación Directa; en virh-rd de que así se aseguran las mejores condiciones
de precio, tiempo, financiamiento, oportunidad y calidad; obra que se clasifica
de la siguiente manera:

Número Nombre del proyecto obra pública Inversión total

02
"CONSTRUCCIÓN DE DOIV1O EN LA ESCUE.Á
PRIMARIA JUSTO SIERRA EN LA CABECERA
MUNICIPAL DE SAYULA, JALISCO".

$ 644,660.s8

Segundo. En 1o refe¡ente a los costos derivados de la obra antes mencionada, se
autottza se ejecuten con recursos provenientes de1 RAMO 33 (treinta y tres).
Tercero. Se faculta al Presidente Municipal y al Sindico a elegir el proveed
que asegure las condiciones técnicas y económicas, que represente 1a mejor
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opción para el mr:nicipio. Cuarto. Se faculta a los ciudadanos Presidente

Municipal, Secretario General, Síndico, Funcionario Encargado de la Hacienda

Municipal, Contralor Municipal y Director de Obras Prlblicas, a suscribir 1a

documentación e instrumentos jurídicos necesarios para el cumplirniento de1

presente acuerdo. Quinto. Lo anterior se acuerda en términos de los arlculos 1

fracción V de la Ley de Obras Públicas y Serücios Relacionados con las Mismas;

lSltracción III de ia Ley de Coordinación Fiscal; y 7 pturafo 4 fuacción Il, 1'4

$frrafo 1 fracción II, 91 y demás relativos y aplicables de la Ley de Obra Pública

h{ Estudo de Jalisco y sus Municipios. * Punto Número Siete.- El Pleno de1

lnorable Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Ja1isco, aprueba por

dad de 10 (diez) votos a favor, de los ciudadanos Licenciado Víctor

el Cerón Quintero en su carácter de Presidente Municipal Interino, la

ada Alejandra Michel Munguía en su carácter de Síndica lnterina, y los

Regidores, Medico Benjamín Bonilla Maciel, Licenciada María Francisca

Betancourt López, Ingeniero Luis Martín Faiardo Dueñas, Licenciada Tania

YaquelÍn Larios Cibri¡ín, Profesor Lorenzo Serratos Briseño, Licenciada Engracia

Alejandrina Vuelvas Acuña, lngeniero Jorge Isaac Arreola Núñez y Licenciado

Arturo Fernández Ramírez; quienes son 1a mayoría calificada de los integrantes

de este Órgano Colegiado; ha tenido a bien el aprobar y expedit e1 siguiente

PUNTO DE ACUERDO: Se autoriza de acuerdo a 1a suficiencia presupuestaria,

1a compra de 2 (dos) vehículos nuevosi siendo estos 1 (una) camioneta tipo SUV,

transmisión automática, Por un monto de hasta $550, 000.00 (quinientos

cincuenta mi1 pesos 00/100 moneda nacional), a cargo de la oficina de

Presidencia; y 1 (una) camioneta tipo SLIV, transrnisión automática, pol un

monto de hasta $300,000.00 (trescientos miI pesos 00/100 moneda nacional), a

cargo de 1a Oficiaka Mayor Administrativa; ambas para ser utilizada en el

traslado de personal y para 1a prestación de 1os serwicios públicos de este

Ayuntamiento, pudiendo se destinadas a otra álea en caso de que las

necesidades así 1o requieran Segundo. Se aprueba que dicha adquisición se

realice en términos de 1o establecido por la Ley de Compras Gubemamentales,

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus

Municipios; facult¿índose a 1a Unidad Centralizada de Compras o al Comité

espectivo, a establecer las demás características de dichos vehículos, acorde

1as necesidades de1 servicio. Tercero. Se aprueba que dicho importe

fispuesto de recursos municipales con calgo al Presupuesto para el

fiscal2021(dos mil veintiuno). Cuarto. Se aprueba que los efectos del presente

acuerdo, trascienda la presente administracióru en vi¡tud de haber sido tomada

por la mayoría calificada de los miembros del Ayuntamiento. Quinto. se faculta

a 1os Ciudadanos Presidente Municipa! Síndico, Funcionario Encargado de la

Hacienda Municipal y/o Secretario General; Para que, en nombre y

representación del Ayuntamiento Constitucional de sa¡lla, Jalisco, suscriban

1oi iostrurr,entos iurídicos y administrativos necesarios para dar cumplimiento

a1 presente acuerdo. Sexto' Lo anterior, se acuerda con fundamento en 1o

establecido por los artículos 36, fracción I, 37 y 38 de 1a Ley del Gobierno y la

Administración Pública Municipal de1 Estado de Jalisco y sus Municipios' "

Punto Número Ocho.- El Pleno del Ayuntamiento Constitucional de Sayula'

lalisco, previo análisis correspondiente y por unanimidad de 10 (diez) votos a

irro-, hu tenido a bien e1 aprobar y expedir el siguiente PUNTO DE

ACUERDO: Primero. Se aprueba la compra de 10 (diez) equipos 2G RNBIT

'PULSO DE VIDA', así como la contratación del servicio anual de sopolte'

monitoreo y transmisión de datos plataforma de pulso de vida; Para ser

utilizados por las usuarias que tengan Órdenes de protecciÓn expedidas por
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autoridades municipales conforme a 1a Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia del Estado de Jalisco. Segundo. Se autoriza destinar Ia
canüdad de hasta $ 66, 000.00 (sesenta y seis mil pesos 00/100 moneda nacional),
para sufragar los gastos a generarse por el pago de la compra y contratación del
servicio señalada en el punto anterlor del presente acuerdo. Tercero, Se aprueba
que dicho importe sea dispuesto de recursos de carácter estatal del ptograma
denominado "Estrategia A1e" de la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre
Mujeres y Hombres del Gobierno del Estado de Jalisco. Cuarto. Se autoriza que
la compra seña1ada anteriormente, se realizada mediante adjudicación dfuecta
a favor de la persona moral denominada REPORT NOW
TELECOMUNICACIONES S. A. DE C. V., por representar, la mejor opción
para el municipio en cuanto a calidad, precio y oportunidad. euinto. Lo
anterior, se acuerda con fundamento en lo establecido por los artículos 37 y 3g
de Ia Ley de1 Gobiemo y la Administración Pública Municipal del Estado de
Jalisco y sus Municipios. * Punto Número Nueve.- EI Pleno clel Ayuntamiento
Constitucional de Sayula, Jalisco, con base al oficio número OMA/ SSl, /ZOZI
(letras "O", "M", " A", diagonal, quinientos cincuenta y uno, diagonal, cios mil
veintiuno), que suscribe e1 licenciado Francisco Iván Aranda Villalvazo, Oficial
Mayor Administrativo; ha tenido a bien el aprobar por unanimidad de 10 (diez)
votos a favor, e1 autorizar únicamente por este año, el otorgar un bono,
correspondiente a 1 (un) día de salario del sueldo tabular, al personal que realiza
funciones de secretariales, de acuerdo a1 listado que para remite la Oficialía
Mayor Administrativa. * Punto Número Diez.- EI Pleno <Ie1 Honorable
Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco, por mayoría calificada de 10
(diez) votos a favor de los ciudadanos Licenciado Víctor Manuel Cerón
Quintero en su carácter de Presidente Municipal Interino, la Licenciada
Alejandra Michel Munguía en su carácter de Síndica Interina, y 1os Regidores,
Medico Benjamín Bonilla Maciel, Licenciada María Francisca Betancourt López,

iero Luis Martín Fajardo Dueñas, Licenciada Tania Yaquelín Larios
Cibrián, Profesor Lorenzo Serratos Briseño, Licenciada Engracia Alejandrina
Vuelvas Acuña, Ingeniero Jorge Isaac Arreola Núñez y Licenciado Arturo
Fernández Ramírez; ha tenido a bien, el aprobar y expedfu e1 presente PUNTO
DE ACUERDO: Primero. Con fundamento en los a¡tículos ll5, fracción IV,
penúltimo párafo de Ia Constitución Po1ítica de los Estaclos Unidos Mexicanos,
88 y 89 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, artícu1o 79 y 79 Bis de
Ley de1 Gobierno y la Administración Púbüca Municipal del Estado de Jalisco,
así como 1o relativo a la Ley de Contabilidad Gubernamental y a la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 1os Municipios, se aprueba
y autoriza en lo general y en lo particular la modificación al presupuesto de
Ingresos y Egresos del Municipio de Sayula, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del
año 2020 (dos mi1 veinte), que fue autorizado en e1 punto primero, del punto
para quedar en los térrninos siguientes: Ingresos por $1S0, g95, 461.51 ( ciento
cincuenta millones ochocientos noventa y cinco mil cuatrocientos sesenta y un
pesos 51/100 moneda nacional) y Egresos por $ 138, 167,365.32 (ciento treinta
y ocho millones ciento sesenta y siete mil trescientos sesenta y cinco pesos
32/100 moneda nacional); quedando el remanente entre ambas cantidades en
arcas de 1a Hacienda Municipal; aprobándose lo anterior, de conformidad con
los Anexos de 1a presente actai rnismos que fueron entregados a los integrantes
de este Ayuntamiento en formato digital. Segundo. PublÍquese en la Gaceta
Municipal el presupuesto de ingresos y egresos aquí aprobado, así como sus
anexos, de conforrnidad por lo dispuesto por los artículos 240 y 242 del
Reglamento de1 Gobierno y la Administración Púb1ica de1 Ayuntamiento
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Constitucional e Sayula, Jalisco. Tercero. Notifíquese esta resolución a1

Funcionario Encargado de Ia Hacienda Municipal, para su conocimiento y
efectos adminishativos y legales procedentes. Cualto. Se autoriza a los

ciudadanos, P¡esidente Municipal, Secretario Generai del Ayuntamiento y
Funcionario Encargado de la Hacienda Municipal, para que suscriban la

documentación necesaria y conveniente para el cumplimiento del plesente

acue¡do y, aquella que por ley corresponda. * Punto Número Once'- El Pleno

del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco, por mayoría

calificada de 9 (nueve) votos a favor de 1os ciudadanos Licenciado Víctor

Manuel Cerón Quintero en su carácter de Presidente Municipal Interino, la
Licenciada Alejandra Michel Munguía en su carácte¡ de Síndica Interina, y los

Regidores, Medico Benjamín Bonilla Maciel, Licenciada María Francisca

Betancourt López, Ingeniero Luis Martín Fajardo Dueñas, Licenciada Tania

Yaquelín Larios Cibri¡in, Profesor Lorenzo Serratos Briseño, Licenciada Engracia

Alejandrina Vuelvas Acuña e Ingeniero Jorge Isaac Arreola Núñez; y 1 (una)

abstención del Regidor Licenciado Arturo Fernández Ramírez; ha tenido a bien,

fl e1 aprobar y expedir el presente PUNTO DE ACUERDO: Primero. Se tiene por
$ presentado y aprobado para todos le efectos correspondientes, e1 informe que

contiene 1as cuentas y gastos del " Carnaval Sayula 2020 (dos mil veinte)", en

los términos siguientes:
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CARNAVAL SAYULA 2020.

IAIME L ZETTE RENTA DE

SANCHEZ TRANSPORTE

MANTENIM ENTO

PARA SU SISTEMA

DE RAD]O
MARIAEU-GENIA iÁrr,,:rcaclOru
LOPEZZUNIGA I _-..__ ^_ _^

RENTA DE 10

RADIO5

PORTATILES

PRIMER LUGAR

OBTENIDO EN EL

TORNEO DE

BASQUET BOL

CATEGORIA

VARONIL

SEGUNDO LUGAR

OBTENIDO EN EL

TORNEO DE

BAQUET BOL

CATE6ORIA

VARONIL

PRIMER LUGAR EN

EL TORNEO DE

VOLI BOL

CATEGORIA

VARONIL

3
q)
4

§l!'l,uL.ll

EVENTOS CUI.TURATES

NO. CHEQUE FECHA FACTIJ RA PROVEEDOR CANfIDAD

TRANSFERENCIA 07-feb E1847 S 8,7oo.oo

14 feb c289 S 17,4oo.ooTRANSFERENCIA

TRANSFERENCIA
18-EEB Y 20

FEB
OCDE

ANA CECILIA

NUñEz zuñtGA
PLAYERA

ESfAMPADA
5 6,950.00

TH.19972-
20011

28 feb o.P.511
J,IESUS LARIOS

MONTES

cH.19972-
20012

28-feb o.P.578
SERGIO ARMANDO

QUIROZ ROMERO
S 2,ooo.oo

cH.19912-
20013

28-feb o.P.579
SERGIO

ALEIANDRO

OCHOA VILLA

TERCER LUGAR

OBTENLDO EN EL

TORNEO DE

BASQUET BOL

CATEGORIA

VARONIL

5 1,ooo.oo

cH.19912
20014

28 feb
cH.19972

20074
LUIS GILBERTO

LoPEz BrsEño
s 3,000.00
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cH,79972-
20015

28-feb
cH.19972

20015

FTLIPE AXEL

RAIVOS

RODRIGUEZ

SEGUNDO LUGAR

OBTENIDO EN EL

TORNEO DE VOLI

BOL CAIEGORIA

VARONIL

91,500.00

cH.19972-
20016

28-feb
cH. t9972-

20016
URIEL EVERARDO

CAZAREZ GODINEZ

TERCER LUGAR

OBTENIDO EN EL

TORNEO DE VOLI

BOL CATEGOR]A

VARONIL

S soo.oo

cH_ 19912
20077

28 feb
cH.19972

20077
SIBONEY BRIGITE

TORRES CAERERA

PRIMER LUGAR EN

ELTORNEO DE

BASQUET BOL

CATEGORIA

FE MEN IL

5 3,ooo.oo

cH.19912
20018

28-feb
cH.79912

20018
IOVANA ASCENCiO

GARCIA

SEGUNDO LUGAR

EN EL TORNEO DE

BASQUET BOL

CATEGORIA

FE MEN IL

S 2,ooo.oo

cH.19972-
20019

28 feb cH,79972-
20019

LUIS FERNANDO

SOLANO BENITEZ

PRIMER LU6AR EN

ELTORNEO DE

VOLI BOL

CATEGOR]A

VARONIL

Slo,ooo.oo

cH.79972
20020

28 feb
cH. 19972-

20020
VICTOR EDUARDO

SAUCEDO PONCE

SEGUNDO LUGAR

EN ELTORNEO DE

VOLISOL
CATE6ORIA

VARONIL PRIMERA

FUERZA

S s,ooo.oo

cH.19912
2002L 28 feb

cH.79912-
20027

CECILIA GUTIERREZ

RUIZ

TERCER LUGAR EN

ELTORNEO DE

VOLI BOL

CATEGOR]A

VARONIL

S 3,ooo.oo

cH, 19972,
'20022 28 feb

cH.19972-
20022

PAOLA MONRAZ

CASTREION

TERCER LUGAR

TORNEO VOLI BOL

CATEGORIA

FEMENIL PRIMERA

FU ERZA

S 3,ooo.oo

cH.79972-
20023 28 feb

cH.19972-
20023

MAGALY CORNEIO

VILLALVAZO

SEGUNDO LUGAR

TORNEO DE VOLI

BOL CATEGOR A

FEMENIL PRIMERA

FUERZA

S s,ooo.oo

cH.79972-
20024

28-feb
cH.19972-

20024

YLAYBIIZ E

ALAZZRAKY

TORRES ORTIZ

VILLALPANDO,

PRIMER LUGAR

TONEO DE VOLI
BOL CATE6ORIA

FEMENIL PRIMERA
FU ERZA

510,000.00

cH.19972-
2002s

28-feb
cH. t9972-

20025
JUAN JESUS

JUAREZ AGUILAR

SERVICIOS DE

ARBITROS PARA

LOS PARTIDOS DE

VOLIBOL
PRIMERA FUERZA

S 2,ooo.oo

o _P _ 30442 28 feb E152 ]OSE LUIS LARIOS

TROFEO COPA

UT]LIZADO PARA

LA PREMIACION
DEL TORNEO

FEMENIL DE FUT

BOL 2020.

s682.00

o.P.30443 28-feb 9489
ALFONSO AMADOR
FLO R ES OIVFRA

SERVICIO DE

soNoRtzactoN
EN EL EVENTO DE

SKATE

Ss,ooo.o1

-§
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o.P.30470 28'feb

36150-
25654

25631
136152

NUEVA WAL MART

DE MEXICO S DE

R,L, DE C,V,

D VERSOS

ALIMENIOS Y

ARTICULOS

UTILIZADOS Y

CONSUMIDOS

CON MOTIVO DE

LOS DLFERENTES

EVENTOS

DEPORT VOS

5 3,s00.s7

5154,24?'.5A

$ L,241,775.5A

2AOD 11-ma r a2149
HUGO DE LOS

SANTOS D AZ

RENTA DE TOLDOS

Y MUEELE PARA

ELTEATRO DEL

PU EBLO

s s8,000.00

, NO, CHEQUE

TRANSFERENCIA 07-feb 307
ANA ROSA

LEDEZMA VARGAS

tMPREstóN DE

PULSERA
s 8,s28.90

TRANSFERENCIA 17-FES. ANTICIPO

GRADAS DE

OCCIDENTE

GUADALAJARA S,A.

DE C,V,

RENfA DE GRADAS S 70,885.28

TRANSFERENCIA 21-feb EGT EGT
RENTA DE GRADAS

ANTICIPO
S121,698.50

TRANSFERENCIA 19-feb OB3A3
ARACELI MENDOZA

SANDOVAL

ACTUACION

MUSICAL

ANTICIPO
5 29,000.00

TRANSFERENCIA 21-feb

ACTUACION
aRACELIMENDOZA Mlr§lcalSANDoVAL FrNreurro

s 29,000.00

TRANSFERENCIA 19-feb 91
RENTA DE GMDASEGT 
coMPLEMENTo

5121,698.50

TRANSFERENCIA 21feb CD05

GRADAS OE

OCCIDENfE RENfA DE 6MDA5
GUADALAIARAS.A. COMPLEMENTO

DE C,V.

5 70,88s.28

TRANSFERENC]A 21-feb A212
JOSE RODRI6UEZ RENTA DE SONIDO

EUSEBIO PARAIURADOS
S 31,320.00

TRANSTERENCIA 21feb 3581

TRASLADO DE
FRANC|SCO 

BANDA DE
ANTONTORIVERA 

Mr_rslca
,*"ró

TRANSFERENC A 28 feb c35B-6430

FST RENO
MARTHA YESENIA 

DELGADO E
ESTRADANUNEZ 

tMPREStóN
s 2,067.12

19980 17-feb o.P.795
MUNICIPIO DE

SAYULA, JALISCO

ELAEORACION DE

ALIMENTOS PARA

PERSONAL QUE

APOYO EN EL

ARREGLO DE

COMPARSAS

s 10,000.00

19996 26 feb
ORDENES DE

RECIBOS

MUNICIPIO DE

SAYULA,IALISCO

PREMIACION CON

MOTIVO DE LAS

COMPARSAS

I220,00O.00

19943 23 ene-20 F4AE
ILDA AMALIA
VARGAS ARROYO

RENTA DE

VESTUAR OS CON

ACCESORIOS PARA

COMPARSAS

S 295,ooo.oo

19945 29 eñe-20 69E0.
MUNICIPIO DE

SAYULA, JALISCO

DECORACION Y

DtsEño DE

COMPARSAS

$ 210,ooo.oo

20033 20-rnar 5E44,
JESUS URIEL LOPEZ

MEDINA

PIROTECNIA

UTILIZADO EN LOS

EVENTOS DEL
S 11,600.00

ARRENDAMTENTo DE BAños, PAGo DE sEcuRlDAD

PRIVADA, ARRENDAMIENIO DE ESCENARIO

NO. CHEQUE

§ @
§tul,tti

Acta 72 (sesenta y dos) Libro 19 (diecinueve)'
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TRANSFERENCIA 13-dic 19 91C15
MI]NDO V]P

OPERADORA DE

ESPECTACULOS,S,C,

PRESENTACION

ARTISTICA DE LOS

ANGELES AZULES
S sso,ooo.oo

§
nidt

rr§
c»\

tl"

s

TRANSFERENC]A 18-dic-19
MUNDO VIP

OPERADORA DE

ESPECTACULOS,S,C,

SERVICIOS DE

COMED]ANTES

CONCIERTO

MARIBEL

GUARDIA YJORGE

FALCON PRIMERA

PAGO

5 23z,ooo.oo

TRANSFERENCIA 06-ene-20 t29
MUNDO VIP

OPERADORA DE

ESPECTACULOS.S,C,

PRESENTACION DE

LOGISTICA Y

PRODUCCION,

ANGELES AZULES,

MARIBEL

GUARDIA Y JORGE

FALCON

LOGISTICA Y

PRODUCCION,

ANGELES AZULES

MARIBEL

GUARDIA Y JORGE

FALCON

S 493,1m.00

TRANSFERENCIA 16 e ne-20 134

MUNDO VIP

OPERADORA DE

ESPECTACULOS.S.C,

ANTICIPO SHOW

EIEDIAN s 263,900.00

TRANSFERTNCIA 12 feb-20 746
MUNDO VIP

OPERADORA DE

ESPECTACULOS.S.C,

LIQUIDACION

MARIACHIDEL
DIVO

s 205,900.00

TRANSFERENCIA 05-feb 20

a50D 4835-
ED49-406C-

BL45

MUNDO V P

OPERADORA DE

ESPECTACU tOS,S,C,

PRESENTACION

ARTISTICA DE LOS

TERRICOLAS,

]ORGE FALCON,

SONORA

KALIENTE,

ELEDIAN Y

ANGELES AZULES.

S 1,3o5,ooo.oo

#Á. FEBRERO Y

MARZO

648E2
D8C1E.

83486

SALVADOR PEREZ

LARIOS

RENfA DE

SANITAR OS PARA

LOS DIF, EVENTOS

DEL CARNAVAL

2420_

S 15o,ooo.oo

TRANSFERENCIA 29-ene 20 8C1E 3486
MUNDO V P

OPERADORA DE

ESPECIACULOS,S,C,

PRESENTACION

LIQUIDACION

SHOW MARIEEL

GUARDIA,

ANTICIPO SONORA
KAL]ENTE

$ 191,4m.00

EVENTOS MUSICALES

FACTURA

)

TRANSFERENCIA 18'feb 20 2C6a
MARTHA D¡Az
MUN DO

ANTICIPO RENTA

DE SONIDO,
ILUM NACION Y

ESCENARIO

S loo,ooo.oo

20001 27 -feb-2o 9[/FA
ANGEL]CA MARIA
MARCIAL VENTI]RA

ASESORIA Y

CAPACITACION DE

MEDIDAS DT

SEGURIDAD

S 5,s68.00

TRANSIERENCIA 05-mar-20 52BF
MARTHA DIAZ

MUNDO

RENTA DE

soNtDo,
ILUMINACION Y

ESCENARIO

FtNTQUtTO

S 266,8m.00

TRANSFERENCIA 05-m¿r 20 404-405-475
KARLA ALE]ANDRA

EVANGELISIA
AVALOS

RENTA DE

MUEBLE PARA LOS

DIFERENTES

EVENTOS OEL

CARNAVAL 2020,

s 14,800.00

§

\\

\

s\\
\§a\

-,Ñ §

2)
ts"§
KN§d\{S)

d§,

3,421,300,00

Acta 72 (sesenta y dos). Libro 19 (diecinueve).
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SERVICIO DE

MUEBLE Y

DECORACION DE

CAMERINOS DE

TRANSFERENCIA 05'mar 20 OA52.D7EE
lvllGUEL ANGEL

MANZANO PEREZ
LosaRTrsrAs. I Sa1,122.00
GRUPO DE LOS

ANGELES AZULES Y

MARIBEL

GUARDIA

EVENÍO DEL MAT HUMOR

BAILE DE GEN¡fATLICA

5 25,797,O0

S 92,s40.07

Acta 72 (sesenta y dos) Libro 19 (diecinueve)'
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Celebrada el13 (trece) de agosto del 2021 (dos mil veintiuno)-
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TRANSFERENCIA 1l ma..20 81A4

SERVICIOS

ADMINISTRATIVOS

Y OPERATIVOS OW
S.A, DE C.V.

SERVICIO DE

GUARD AS

PRIVADOS DE

SEGURIDAD PARA

LAS COMPARSAS

CARNAVAL
SAYULA 2020,

S 55,448.00

)ooz; 19-MZO-20 3A9C-S63E8
IESUS URIEL LOPEZ

MEDINA

PIROTECNIA PARA

ENTIERRO DEL

MAL HUMOR Y

DESFlLE DE

COMPARSAS.

s 15,544.00

20 MZO 20 1AE4

20 2O CREADORA

DE TALENTOS S,A,

DE C,V,

PRESENTACION

ARTISTICA DET

MARIACH¡NUEVO

TAMAZU LA

s 29,000.00TRANSFERENCIA

NO. CHEQUE fICHA FACTURA PROVEEDOR CONCEPTO CANTIDAD

TRANSFERENCIA 17Jeb-20 2545

LMPULSO

BIOTECNOLOGICO

DE MEXICO S.A, DE

C,V,

CUSETAS HOLI 5 3,757.00

TRANSFERENCIA 17-feb-20 09D0
ALMA GUADALUPE

VERONICA CASTRO

RENTA DE EQUIPO

DE SONIDO,

cAñoN DE

ESPUMA

5 8,120.00

TRANSFERENCIA
21 ENERO Y

19.FEB.
587E9.

FRESH

PRODUCCIONES

5.A. DE C.V,

HONORARIOS DE

TALENTO JOE s 13,920.00

CARRERA

NO. CHEQUE FECHA FACTURA PROVEEDOR CONCEPTO CANTIDAD

TRANSFERENCIA 06 feb 20 9B4F
ANA ROSA

LEDEZMA VARGAS

MPRESIóN DE

PLAYERA CON RED

SERIGRAFIA

s 20,300.00

TRANSFERENC A 10 feb-20 189

LIGA DEPORT1VA

DE CICLISMO

MoNTAÑA]ALISCO
o ac.

LOGISTICA,

INSTALACION Y

oRGANIZACTóN A

LA CARRERA

s 38,4s4.00

TRANSFERENC A 10-feb 20 9764
METALURGICA

CREAfIVA S.A, DE

CV

MEDALLAS Y

PLACA DE

AI IIM NLO

S 21,606.07

TRANSFERENCIA 14 feb 20 923D
DANIELA BARBA

RAMIREZ

SESION DE

TERAPIA FISICA
5 4,060.00

TRANSFERENCIA 06-dlc 19 178

LIGA DEPORTIVA

DE CICLISMO

MoNTAÑA jALISCO

A,C.

PROMOCION Y

PATROCINIO DE

EVE NTOS

DEPORTIVOS,

5 8,120.00

NO. CHEqUE FECHA FACTURA PROVEEDOR CONCEPTO CANfIDAD

TRANSFERENCIA 24 ene 20 r/148
SERVICIOS SAVASI

S,A. DE C,V.

PRESENfACION

GENITALLICA

ANIICIPO
S 101,soo.oo

TRANSFERENCIA 07-feb-20 6433 THE CREW RENTA DE EQUIPO S 17,400.00

TRANSFERENCIA 07 feb 20 6981.
SERVICIOS SAVASI

S.A, DE C.V.

PRESENTACION

GENIfALLICA
FINIOUITO

S 1o1,soo.oo
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Segundo. Se autoriza los gastos ejercidos con recursos propios por el
Ayuntamiento con motivo del "Carnaval Sayula 2020 (dos mi1 veinte)" por la
cantidad de S 5,896,924.09 (cinco millones ochocientos noventa y seis mi1
novecientos veinticuatro pesos 09/100 moneda nacional). Tercero. Se tiene por
recibidos ingresos por 1a misma fesüvidad, por la cantidad de $ 621,370.00
(seiscientos veintiúr mi1 trescientos setenta pesos 00/100 moneda nacional), de
los cuales $416,920.00 (cuatrocientos dieciséis rnil novecientos veinte pesos

Acta 72 (sesenta y dos). Libro 19 (diecirrueve).
Sesión O¡dina¡ia del H. Ayuntaniento Constitucional de Sayula, Jalisco.

Celebrada el13 (trece) de agosto del 2021 (dos n l veintiuno).
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TRANSFERENCIA 14-feb-20 14 feb 20
HUGO DE LOS

SANTOS DLAZ

RENTA DE TOLDOS

MESAS Y

REFRESCOS

S 14,o1o.oo

TRANSFERENCIA 606E. 12 feb 20
MARTHA YESENIA

ESTRADA NUÑEz

rMPREsróN DE

BOLETOS
s 1,236.s6

§
EVENfO REINA DET CARNAVAL 2020.

TRANSFERENCIA 27-ene 20 FC60

JOSE AIFREDO

FIGUEROA

BARAIAS

RENTA DE

PANTALLA
s 6,960.00

TRANSFERENCIA 24 ene 20 136

MUNDO VIP

OPERADORA DE

ESPECTACULOS S,C,

SERVICIO DE

COMEDIANTES

SHOW GONZO ZAS
5 s8,000.00

TRANSFERENCIA 10 feb 20 19Fl
HUGO DE LOs

SANTOS DIAZ
RENTA DE SILLAS S 3,600.00

TRANSFERENCIA 10 feb 20 DC3A
IOSE RODRIGUEZ

EUSEEIO

RENTA DE AUDIO

E ILUMINACION 5 s,8oo.oo

TRANSFERENCIA L0 feb'20 82EE,
NESTOR RAFAFI

TERRONES BEATRIZ

tNsrRUccróN.
ASESORIA Y

PREPARACION

ESCENICA,

EMOCIONAL,

PASARELA,

5 34,800.00

19919 06-ene-20

103839 170

32229-
41222-210A
10253,122s
1645,5349-
4475-8E31
0E03 0412
6142 B55B

MUNIC]PIO DE

SAYULA, JALISCO

vtATtcos,
COMPRA DE

CORONAS,

ALIMENTOS,

COMBUSTIBLE,

TELA, COLLARES,

ARETES, HECHURA

DE VESTIDOS

S 20,02s.68

7fr\
Lfrr<\
§

§

S 197

TRANSFERENCIA 22-ene-20 8694
ABRAHAM

oRozco NUÑEz

rMPREsróN DE

PUBLICIDAD §4,408.00

19946 30 ene 20

607 4-ECFB.

BCgE 5449,
2E6A.A14E

313 0.P.714

MUN]CIPIO DE

SAYULA, JAL SCO

TELA, CAMBIO DE

IMAGEN, SERVICIO

DE CONDUCCION,
l[,1PREsróN DE

RECONOCII\lIENIO

Y PRESTAC ON DE

SERVICIO AL AUX,

DIF, ACTIVIDADES,

517,006.72

r9967 11-feb 20

4610-FCCE-

6584 3C02-

8012-9829
4F9A-072E

5286-AA0F

MUNIC PIO DE

SAYULA, JALISCO

cAsE-rAs,

SERVICIOS DE

MIZCLA DE

SONIDO PARA

PASARELA,

8ANDA5,

HECHURA DE

VESTIDO, CHAROL

VINIL BLANCO,

ALIMENTOS.

522,379.9o

TRANSFERENCIA 11-feb-20 7SEEO,

IOSE ALFREDO

FIGUEROA

BARA]AS

SERVICIO RENTA

DE PANTALLA LED

Y MEZCLADOR DE

VIDEO

S19,72a.oo

TRANSFE RENCIA 18 feb-20 F653

HILDA GUADALUPE
MIRAMONTES

SANCHEZ

HONORARIOS DE

NUTRIOLOGA S 4,640.00
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00/100 moneda nacional) son por concepto de boletaje y venta en barra; y
§204,450 (doscientos cuatro mi1 cuahocientos cincuenta pesos 00/100 moneda

nacional) por venta de pulseras para comparsas. Cuarto. Lo anterior, se acuerda

con fundamento en 1o establecido por los arfculos 37 y 38 de la Ley del Gobierno
y 1a Administración Pública Municipal de1 Estado de Jalisco y sus Municipios. *

Punto Número Doce.- El Pleno del Honorable Ay.untamiento Constitucional de

Sayula, Jalisco, por unanimidad de 10 (diez) votos a favor de los ciudadanos

Licenciado Víctor Manuel Cerón Quintero en su carácter de Presidente

Municipal lnterino, la Licenciada Alejandra Michel Munguía en su carácter de

Síndica Interina, y los Regidores, Medico Benjamín Bonilla Maciel, Licenciada

María Francisca Betancourt López, Ingeniero Luis Martín Fajardo Dueñas,

Licenciada Tania Yaquelín Larios Cibrián, Profesor Lorenzo Serratos Briseño,

Licenciada Engracía Alejandrina Vuelvas Acuña, Ingeniero Jorge Isaac A¡reo1a .-

Núñez y Licenciado Arturo Femiández Ramírez; ha tenido a bien, el aprobar y '

I .{Y1 expedir el presente PUNTO DE ACUERDO: Primero. Se tiene por presentado

, o-^d. y aprobado el informe que contiene las cuentas del "Carnaval Sayula 202I (dos .,,¡-

I i ¡" mi1 veintiuno) modalidad virtual", en los términos siguientes:

¿+ t CARNA'AT- vrRruar- sAyuLA 2021 \¡--i *¡ /'.
t-r'+-§ I I RFNTA Dr vr sn,aRro I / ,//

i§ ll*l|;"0,,. 1,,""".,, 
468008 

In:Xftráf,f" I:]X,.1?:J,?l#,^o l,,oo*oo | //Zi / /--/ \ arllo | 5uaDtu 
Lo tonn¡ r ,

ds'\ I ll:gi:.:* | '|l /
l l1ro8),2]w7. I ] Y /§vl lii:;r{i I I V

H r I io76 Ie68 I I DrvERsos AR'rculos. I

Y r ] | D4c6 2sFs- ] | ,rarrcos. ALrMENros. I I

f ^c | 4232 91601- Lrv ¡nso vrr¡nnr I Iut i. ,0," 
I 

zs ene zr 
I 1,.,#,,#. [,,l'fl:j:,"":" I L,JlffiS: ff],,.. 

", 
I 
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Segundo. Se tiene por presentado y aprobado para todos le efectos

correspondientes, ei informe que contiene las cuentas y gastos del "Carnaval

Sayula 2021 (dos mil veintiuno) modalidad virtual" por 1a cantidad de $
58,140.00 (cincuenta y ocho mil ciento cualenta Pesos 00/100 moneda nacional)'

Tetcero. Se aprueba el no tener por recibido ningún ingreso de 1a mencionada

festividad en virtud de su modalidad virtual, ya que se rea-Iizó sin presencia de

público. Cuarto. Lo anterior, se acuerda con fundamento en 1o establecido por

losartículos3Ty3SdelaLeydelGobiernoylaAdministraciónPública

@
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CARNAVAI- VIRTUAL SAYULA 2021

LAURA GRACIETA

ARRIETA MORENO

RENTA DE VESTUARIO

UTIL ZADO POR LAS

PARTIC]PANTES A REINA

520,00o.00

DIVERSOS ARTICULOS,

VIATICOS, ALIMENTOS,

DIV ERSO MATERIAL

UTILIZADOS CON

MOTIVO DE LA ELECCION

Y CORONACION DE LA

REINA

45036 CD94-

449EEC]
13082123W7-
315943001
82F2-71341
2676 1968

D4C6 29E5-

4232 93643-
16868-6F93-
D4C6 150
D11A5 226A7-
89DD7 6984
69s5-6986-
2AO4 4)52-
6995 6994
6999 7C88

324!5 32416-
66EE 1208

MUNICIPIO DE

SAYU LA, JALISCO
25 ene 21

RENTA DE AUDIO,

ILUMINACION,

PANTALLAS Y

SONORIZAC ON PARA

EVENTO DE

CORONACION DE REINA

TRANSFERENCI

A t.42

fh
{. ,Í,,

ta'
:1 1- -"'» 

-

r

\

v
w-

22-feb 27 4262
]OSE RODRIGUEZ

EUSE BIO
S 8,7oo.oo

2A393 25-feb-21 1142
ANA ROSA

LEDEZMA VARGAS

ELABORACION DE

RECONOCIMIENTO

OBEL]sCO MADERA

OBSEQUIADO EN EL

CERfAMEN DE ELECCION

IsFÑoRITA FoIOGENIA]

S 44o.oo
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Municipal del Estado de Jalisco y sus Municipios. x Punto Número Trece.- El
Pleno de1 Honorable Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco, autoriza
por unanimidad de votos la integración de la Comisión Transitoria de Entrega-
Recepción, para quedar como sigue: Presidente Municipal Interino y Presidente
de 1a Comisión, Licenciado Víctor Manuel Cerón Quintero; Sindica Interina
Licenciada Alejandra Michel Munguía; Regrdor, Profesor Lorenzo Serratos
Briseño; Regidor, Ingeniero Jorge Isaac Arreola Núñez; Regidora, Licenciada
Engracia Alejandrina Vuelvas Acuña; Regidora, Licenciada Patricia García
Cárdenas; Secretario General, Licenciado José Antonio Cibrián Nolasco;
Funcionario Encargado de 1a Hacienda Municipal, Maestro José Luis Jiménez
Diaz; y Encargado de 1a Contraloría, Abogado Carlos Fabian Hernández
González, este último como Secretario Técnico. De igual manera se acuerda que,
en caso de sustitución de cargos, serán estos, 1os que ocupen el lugar
correspondiente en función de sus nombramientos sin ser necesario un nuevo
acuerdo de Ayuntamiento. Lo Anterior se acuerda en térrninos de lo establecido
por e1 artÍculo 18 de la la Ley de Entrega-Recepción del Estado de Jalisco y sus
Municipios; así como por 1os artículos 35 y 36 del Reglamento del Procedimiento
Administrativo de Entrega - Recepción para el Gobierno y 1a Administración
Pública Municipal de Sayula, Jalisco. * Punto Número Catorce.- El Pleno del
Ayuntamiento, previo aná1isis correspondiente, aprueba por unanimidad de
votos, el turnar a 1a Comisión Edilicia de Derechos Humanos y Ordenamientos
Municipales, para su estudio, 1a propuesta de1 Presidente Municipal Interino,
para reformar e1 Reglamento del Procedirniento Administrativo de
Recepción para e1 Gobierno v Ia Adminishación Pública Municipal de Sayula,

Jahsco; para adecuarlo a las modificaciones de la ley de 1a materia. Lo anterior
efecto de que sea revisado y se remita a este Honorable Pleno del Ayuntamiento,
el dictamen correspondiente; para que, en su momento, sea analizado
deliberado. * Punto Número Ouince.- El Pleno del Ayuntamiento, previo
análisis correspondiente, aprueba por unanimidad de votos, el turnar a la
Comisión Edilicia de Servicios Municipales, para su estudio, 1a propuesta del
Presidente Municipal Interino, para reformar 1os ordenarnientos municipales
necesarios, para ajustarse a 1a nueva Ley de Personas Desaparecidas de1 Estado
de Jalisco. Lo anterior a efecto de que sea revisado y se remita a este Honorable
Pleno del Ayuntamiento, el dictamen correspondiente; para que, en sri
momento, sea analizado y deliberado. " Punto Número Dieciséis.- En este
punto se Lrataron 1os siguientes ASUNTOS GENERALES: * Punto Número 16.1
Dieciséis Punto Uno.- El Pleno del Honorable Ayuntamiento Constitucional de
Sayula, Jalisco, por unanimidad de 10 (diez) votos a favor de los de los
ciudadanos Licenciado Víctor Manuel Cerón Quintero en su carácter de
Presidente Municipal Interino, la Licenciada Alejandra Michel Munguía en su
carácter de Síndica Interina, y 1os Regidores, Medico Benjamín Bonilla Maciel,
Licenciada MarÍa Francisca Betancourt López, Ingeniero Luis Martín Fajardo
Dueñas, Licenciada Tania Yaquelín Larios Cibrián, Profesor Lorenzo Serratos
Briseño, Licenciada Engracia Alejandrina Vuelvas Acuña, Ingeniero Jorge Isaac
Arreola Núñez y Licenciado Arturo Fernández Ramírez; quienes representan la
mayoría calificada cle este Organo Colegiado; ha tenido a bien e1 aprobar y
expedir el siguiente PUNTO DE ACUERDO: Primero. Se aprueba y autoriza el
reintegro de1 Licenciado Oscar Daniel Carrión Calvario, como P¡esidente
Municipal de este Ayuniamiento, con efectos a partir de1 30 (treinta) de agosto
de 2021 (dos mil veintiuno); tal y como lo solicita el Alcalde, en su escrito
presentado con fecha 12 (doce) de agosto de 2021 (dos rnil veintiuno);
terminando dc esta manera, la liccncia por üernpo indefinido concedida por este

@
§11\,üUl

Acta 72 (sesenta y dos). Libro 19 (diecinueve).
Sesión Ordina¡ia del H. Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jaüsco.

Celebrada el 13 (trece) de agosto del 2021 (dos mil veintiuno).
Página 13 de 16

4t

W



§,
.:\

,*: ,,ACTA NÚMERO 72 (SETENTA Y DOS), LIBRO 19 (DIECINUEVE).

"& SESIÓÑ ORDINARIA DE AYUNTAMIENTo.

&''
=) \

\
\
s5

{*\

§

(n

,=k§$''

0§at
JN

J

É.t
Ri,
ñsi4-\i
9'{

t+i ñ

Página 14 de 16

Organo Colegiado con fecha 5 (cinco) de marzo de 2021 (dos mil veintiuno).
Segundo. En consecuencia, con fecha 29 (veintinueve) de agosto de 2021 (dos
mil veintiuno), termina el periodo de1 Regidor Medico Benjamín Bonilla
Maciel, en su carácter de suplente de1 Presidente Municipal, Licenciado Oscar
Daniel Carrión Calvario. Tercero. De igual forma, con fecha 29 (veintinueve) de

agosto de 2021 (dos mil veintiuno), termina el periodo de1 Licenciado Víctor
Mar-Luel Cerón Quintero como Presidente Municipal Interino y de 1a Licenciada
Alejandra Michel Munguía como Síndica Municipal lnterina; debiendo
reincorporase con fecha 30 (treinta) de agosto de 2021 (dos mil veintiuno), a sus

cargos de Síndico y Regidora, respcctivamente. Cuarto. En razón de lo anterior,
se aprueba la reintegración de las Comisiones Edilicias de este Ayuntamiento,
para quedar como estaban con fecha 5 (cinco) de marzo de 2021, (dos mil
veintiuno). Quinto. Lo anterior, se acuerda con fundamento en 1o establecido
por el artículo 42-Bis de la Ley para 1os Servidores Públicos del Estado de Jalisco
y sus Municipios, así como por 1os artículos 37 y 38 de 1a Ley de1 Gobierno y la
Administración Púb1ica Municipal del Estado de Jalisco y sus Municipios *

Punto Número 16.2 Dieciséis Punto Dos,- E1 Pleno de1 Honorable
Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco, en términos de la iniciativa de

acuerdo con carácter de dictamen en su modalidad de disposicrón
administrativa, que motiva e1 Presidente Municipal L-rterino, Licenciado Víctor
Manuel Cerón Quintero, por medio de 1a cual, se propone autorizar con recllrsos

municipales la adquisición de luminarias para e1 alumbrado público que

permita mejorar y modernizar 1a infraesLructura existente a fin de proporcionar
un servicio de calidad; por mayoría calificada de 9 (nueve) votos a favor de los

ciudacianos Licenciado Víctor Manuel Cerón Quintero en su carácter de

Presidente Municipal Interino, 1a Licenciada Alejandra Michel Munguía en su

carácter de Sír-rdica Interina, y 1os Regidores, Medico Benjamín Bonilla Maciel,
Licenciada María Francisca Betancourt López, Ingeniero Luis Martín Fajardo

Dueñas, Licenciada Tania Yaquelín Larios Cibrián, Profesor Lorenzo Serratos

Briseño, Licenciada Engracia Alejandrina Vuelvas Acuña e Ingeniero Jorge Isaac

Arreola Núñez; y 1 (una) abstención de1 Regidor Licenciado Arturo Fernández

Ramírez; ha tenido a bien aprobar en lo general y particular, el expedir en los

términos siguientes el prescnte PUNTO DE ACUERDO: Primero. El Honorab1e

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Sayula, Jalisco, autoriza la
canhdad de hasta $ 11,000,000.00 (once millones de pesos 00/100 moneda

nacional), para 1a adquisición de luminarias para el alumbrado público que

permita mejorar e1 servicio y modernizar la infraestructura existente consistente

e1 suministro e instalación de 1540 (rni1 quinientas cuarenta) luminarias con

tecnología LED en todo el mulicipio, para ejecutarse en un plazo de 34 (treinta

y cuatro) mensualidades y liquidarse a más tardar el30 (treinta) de sePtiembre
de 2024 (dos mil veinticuatro); con cargo a los presupuestos de egresos de los

ejercicios fiscales 2021 (dos rnil veintiuno), 2022 (dos mi1 veintidós), 2023 (dos

mil veintikés) y 2024 (dos mil veinticuatro). Segundo' E1 Ayuntamiento
Constitucional de Sa¡rla, ]alisco, aprueba y autoriza facultar a1 Encargado de

la Hacienda Municipal, a erogar hasta la cantidad de $ 11,000,000.00 (once

millones de pesos 00/100 moneda nacional), para la adquisición de 1,540 (mi1

quinientas cuarenta) luminarias para el alumbrado público que permita mejorar

el servicio y modernizar la infraestructura existente, y modificar eI presupuesto

en curso respectivamente; asl como Prevel reculsos en los presupuestos de 1os

ejercicios hsca\es 2022 (dos mil veintid ós),2023 (dos mil veintitrés) y 2024 (d

mil veinticuatro). Tercero. El Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco,
faculta a1 Presidente Municipal, Sindico Municipal, Secretario General,
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Encargado de la Hacienda Pública Municipal y Titular de la depender-rcia

ejecutora, para que suscriban la documentación, oficios, y demas i¡strumentoN§ \
que sean necesarios para e1 cumplimiento y ejecución del presente acuerdo. \-
Cuarto. E1 Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco, aprueba y autoriza
facultar a1 Encargado de 1a Hacienda Municipal, la Drrección de Obras PúbLicas,
el área de Alumbrado Público a coadyuvar en 1a eiecución del presente acuerdo.

Quinto. El Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco, instruye y faculta a1

Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Conhatación de
Servicios de Sayula, Jalisco, a reaLizar e1 procedimiento aplicable para la
ejecución del presente acuerdo. Sexto. En términos del presente acuerdo, se

acuerda y autoriza comprometer al Mulicipio por un pedodo que traciende la \
presente administración municipal. Séptimo. Lo anterior, se acuerda con \
fundamento en lo establecido por 1os artículos 36, fracción I,37 y 38 de la Ley \
del Gobierno y la Administración Pública Municipal de1 Estado áe Jalisco y sus N N,
Municipios. * Punto Número 16.3 Dieciséis Punto Tres.- El Pleno del \ \.
Ayuntan-üento, previo análisis correspondiente, aprueba por unanimidad de \\
volos, el turnar a la Comisidn Edilici¿ de Derechos Humanos y Ordenamientos 4n
Municipales, para su estudio, la propuesta que motiva e1 Presidente Municipal n S'
Interino, Licenciado Víctor Manuel Cerón Quintero, relativo a la creacidn de una \ I

dirección de cultura delapaz y derechos humanos. Lo anterior a efecto de gue tt><
caa ro¡¡ioa.l^., oó r^ñi+- - ^-É^ IJ^-^*^Ll^ frl^-^ ¡^1 A,,,,-+^*:^-+^ ^i r:^!^*^- S{-\sea revisado y se remita a este Honorable Pleno deI Ayuntamiento, el dictamen §
correspondiente; para que, en su momento, sea analizado y dehberado. " Punto , §¡UILU iR
Número 16,4 Dieciséis Punto Cuatro.- El Pleno del Ayuntarniento, previo t +ü

análisis correspondiente, aprueba por unanimidad de votos, e1 turnar a 1a

Comisión Edilicia de Servicios Municipales, para su estudio, la propuesta que
motiva el Presidente Municipal Interino, Licenciado Víctor Manuel Cerón

$tero, relativo a facultar a un encargado para implementar e1 Reglamento

f-ara el Conkot cle Mascotas de este Municipio. Lo anterior a efecto de que sea \ l, §
revisado y se remila a este Honorable Pleno del Ayuntamiento, el clictamen \ {
correspondiente; para que, en su momento, sea arralizado y deliberado. * Punto . I §
Número 16.5 Dieciséis Punto Cinco.- El Pleno del Ayuntamiento, por _§,i(

el Control de Mascotas de este Municipio. Lo anterior a efecto de que sea

Regidores, Medico Benjamín Bonilla Maciel, Licenciada María Francisca
Betancourt López, .Ingeniero Luis Martín Fajardo Dueñas, Licenciada Tania
Yaquelín Larios Cibrián, Profesor Lorenzo Serratos Briseño, Licenciada Engracia
Alejandrina Vuelvas Acuña, Ingeniero Jorge Isaac Arreola Núñez y Licenciado
Arturo Fernández Ramírez; ha temclo a bien, el aprobar y expedir el siguiente
PUNTO DE ACUERDO: Primero. Se modifica parcialmente er-r términos del
presente, e1 acuerdo recaído en el punto de Asuntos Generales número 14.2
(Catorce Punto Dos), de la sesión ordinaria de Ayuntarniento celebrada con
fecha 30 (treinta) de jumo de 2021 (dos mil veintiuno), el cual quedó asentac{o

en el acta número 66 (sesenta y seis), del Jibro de actas de Ayuntamiento número
19 (diecinueve); relaüvo a destinar el monto ahorrado con Ia reducción del
S0'L(cincuenta por ciento) del sueldo del Presidente Municipal, Síndico,
Regidores, Secretario General y Funcionario Encargado de la Hacienda
Municipal, de 1os meses de enero a septiembre de 2021 (dos rnil veintiuno) para
§egrqores/ JecIetarlo \-:eneral y fUnclonarlo EnCalgaOO qe ]a naclenoa I

Municipal, de 1os meses de enero a septiembre de 2021 (dos rnil veintiuno) para }|)
ser destinado aI rubro rle gasto corriente; autorizándose cambiar el destino de \§
la totalidad de1 ahorro del mes de septiembre, dejanclo i¡tocado el resto del Mi.a
acuerdo de cita. Segundo. Se aprueba e1 destinar e1 monto total dc Io ahorra.to- ¡f Y

unanimidad de 10 (diez) votos a favor tle los ciudaJanos Licenciado Vrctor §\§l
Manuel Cerón Quintero en su carácter de Presidente Municipal Interino, la
Licenciada Alejandra Michel Munguía en su catácter de SÍndica Interina, y los

*,.",,**".-( d /
en e1 mes de septiembre de (dos mil veintiuno) de la reducción del \ 

-l
' §'- I

§l-...1
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50"/o(cincuenta por ciento) del sueldo del Presidente Mudcipal, SÍndico,

Regidores, Secretario General y Funcionario Encargado de 1a Hacienda
Municipal; para ser destinado para apoyar en la vertiente de Deportes a1 equipo
de futbol de Tercera División Profesional "Real Animas de Sayula C.F.",

mediante eI apoyo económico para sufragar gastos para ei tomeo de apertura
2021 (dos mil veintiuno), en virtud de que derivado de la pandemia generada

el COVID-19, e1 club deportivo vio recortados sus patrocinios, razón por la

cual e1 apoyo de este Ay'untamientoi contribuyendo con ello, a1 desarrollo de1

deporte profesional en nuestlo municipio y brindando la oportunidad de que

niñas, niños, adolescentes y jóvenes de nuestro municipio tengan la
oportunidad de contar con una formación de alta calidad en materia deportiva.
Tercero En vista de 10 anterior, se autoriza disponer de la cantidad de $767,

802.70 (ciento sesenta y siete mi1 ochocientos dos pesos 70/100 moneda

nacional) de esa cuenta, que es e1 importe tota-l de lo ahorrado en e1 mes de

septiembre del año 2021 (dos mil veintiuno), de conformidad a 1o acordado por
este Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria de fecha 11 (once) de octubre

de 2018 (dos mil dieciocho). Tercero. Noüfíquese el Funcionario Encargado de

la Hacienda Municipal a efecto de que dé cumplimiento al presente acuerdo.

Cuarto. Lo anterior, se acuerda con fundamento en 1o establecido por los

arlculos 37 y 38 de 1a Ley de1 Gobierno y la Administración Pública Municipal
del Estado de Jalisco y sus Municipios. " Punto Número 16.6 Dieciséis Punto

Seis.- El Pleno del Ayrntamiento Constitucional de SayTrla, Jalisco, por
iniciativa de 1a Regidora Licenciada Engracia Alejandrina Vuelvas Acuña,

aprueba por unanimidad de votos girar atento exhorto a la Comisión Edilicia

Agua Potable y Alcantarillado, para que a la brevedad posible, remita a este

Honorable Cuerpo Colegiado, el dictamen sobre la factibilidad de, ctear un
o público descenkalizado municipal, encargado de1 servicio de agua

potable y alcantariliado en Usmajac, y cuya operación recaiga en los propi
tantes de esa Delegación Municipal. * Punto Número Diecisiete.-

uno de 1os puntos del orden del día, se declara formalmente clausurada la

presente Sesión de Ayuntamiento; cuando son 1as 13:01 (trece horas con un
nrinuto) del dÍa 13 (trece) de agosto de1 año 2021 (dos mil veintiuno). - CONSTE.
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habiendo más puntos que tratar y previo a que fueron agotados todos y


